
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., dos de septiembre de dos mil veintiuno 
 

 
La respuesta allegada por el área de archivo el 25 de agosto de 2021, 

póngase en conocimiento de la parte interesada para los fines que 
considere pertinentes.  

 
Adjúntese al presente auto y publíquese en forma conjunta en la 

página web de la Rama Judicial. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
CARLOS ALBERTO RANGEL ACEVEDO 

Juez 
 

K.A. 1995-10864 

 

mailto:cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RV: SOLICITUD DE SOPORTES PARA DAR CUMPLIMIENTO A FALLO DE TUTELA No.
2021-00029 de MARLEN GASCA GONZÁLEZ

Adriana Mercedes Godoy Bernal <agodoyb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 25/08/2021 12:48 PM
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Edgar Soto Arias <esotoa@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (2 MB)
{F6E748EE-44DF-4D08-8D99-DB29F54EAEE3}.pdf; {FB7325EE-8341-481B-9E59-975F16974E50}.pdf; DESAJ21-CS-2285
Cumplimiento Fallo - Certificación no hallado proceso 1995-10864 del JZ 2 CM.pdf;

Buen día, Señores: 
JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL

Asunto: Alcance Respuesta -Cumplimiento Fallo de Tutela”  

En atención Fallo Tutela, de manera respetuosa me permito Adjuntar oficio DESAJ21-CS-2285,
respecto al asunto del presente e-mail, Respuesta en cumplimiento fallo de Tutela. 

 

Agradezco su amable atención. 

Sin otro particular. 

 
Cordialmente,  

Adriana Mercedes Godoy Bernal. 
Asistente Administrativo - Archivo Central 
Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales
para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia. 
agodoyb@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

*Este correo es de carácter informativo, por favor no responder ni remitir solicitudes por este correo.  Le
recordamos que el único correo habilitado para recibir o hacer seguimiento a sus solicitudes
es notificacionesacbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en los horarios de 8:00 am - 5:00
pm en días hábiles. Muchas Gracias.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos
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adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 

De: Adriana Mercedes Godoy Bernal <agodoyb@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 25 de agosto de 2021 12:45 p. m. 
Para: marlen.gasca@gmail.com <marlen.gasca@gmail.com> 
Asunto: RV: SOLICITUD DE SOPORTES PARA DAR CUMPLIMIENTO A FALLO DE TUTELA No. 2021-00029 de MARLEN
GASCA GONZÁLEZ
 

Buen día, Señora: 
MARLEN GASCA GONZÁLEZ 

Asunto: Alcance Respuesta -Cumplimiento Fallo de Tutela”  

En atención Fallo Tutela, de manera respetuosa me permito Adjuntar oficio DESAJ21-CS-2284,
respecto al asunto del presente e-mail, Respuesta en cumplimiento fallo de Tutela. 

 

Agradezco su amable atención. 

Sin otro particular. 

 
Cordialmente,  

Adriana Mercedes Godoy Bernal. 
Asistente Administrativo - Archivo Central 
Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales
para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia. 
agodoyb@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

*Este correo es de carácter informativo, por favor no responder ni remitir solicitudes por este correo.  Le
recordamos que el único correo habilitado para recibir o hacer seguimiento a sus solicitudes
es notificacionesacbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en los horarios de 8:00 am - 5:00
pm en días hábiles. Muchas Gracias.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos
adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
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hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 

De: Rosa Aura Arias Vargas <rariasv@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 17 de agosto de 2021 4:04 p. m. 
Para: Adriana Mercedes Godoy Bernal <agodoyb@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Edgar Soto Arias <esotoa@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: SOLICITUD DE SOPORTES PARA DAR CUMPLIMIENTO A FALLO DE TUTELA No. 2021-00029 de MARLEN
GASCA GONZÁLEZ
 
Cordial Saludo 

En atención al fallo de la tutela de la referencia, favor adelantar las gestiones y trámites propias del
Grupo de Archivo Central   

Tutela: 2021-00029
Accionante:  MARLEN GASCA GONZÁLEZ 
Termino de contestación: DOCE (12) HORAS  
SIGOBIUS: SIGOBIUS: EXDESAJBO21-47051 (ADRIANA MERCEDES GODOY)   
Favor allegar las certificaciones y soportes pertinentes, 

De antemano agradezco la atención prestada. 

Área Jurídica - Grupo de Apoyo a Tutelas 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 
Bogotá – Cundinamarca 
Teléfono. 3532666 ext. 6067 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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RV: URGENTE FALLO TUTELA NI 21475 - 1100131870112021-0002900

Direccion Seccional Administracion Judicial - Seccional Bogotá
<desajbtanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 17/08/2021 14:01
Para:  Lizeth Paola Vergara Parra <lvergarp@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (668 KB)
FALLO TUTELA NI 21475 - 1100131870112021-0002900.pdf;

Cordial saludo, envío el presente asunto a fin de que sea radicado en el Sistema de Gestión
de Correspondencia “SIGObius”, ¡mil gracias!   
 

De: Juzgado 11 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 17 de agosto de 2021 11:53 a. m. 
Para: marlen.gasca@gmail.com <marlen.gasca@gmail.com>; Direccion Seccional Administracion Judicial -
Seccional Bogotá <desajbtano�f@cendoj.ramajudicial.gov.co>; No�ficaciones Archivo Central - Bogotá D.C.
<no�ficacionesacbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: URGENTE FALLO TUTELA NI 21475 - 1100131870112021-0002900
 
Buen día,

FALLO DE TUTELA  2021-00029
 
Se NOTIFICA fallo de PRIMERA INSTANCIA proferido dentro de la ACCIÓN DE TUTELA de la
referencia, calendado 17 DE AGOSTO DE 2021  el cual se anexa copia  con  ( 10 ) páginas.
 
FAVOR ACUSAR RECIBIDO
 
Cordialmente,
 

 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
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archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



             Consejo Superior de la Judicatura 

                Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

          Bogotá – Cundinamarca 

 

Carrera 10 No. 14 33 piso 17   Conmutador 3532666   www.ramajudicial.gov.co 
notificacionesacbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

DESAJ 21-CS- 2285 

Bogotá D.C., 24 de agosto de 2021 

 

Doctor 

CARLOS ALBERTO RANGEL ACEVEDO 

Juez 02 Civil Municipal 

cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Ciudad. 

Asunto: “Cumplimiento Fallo de Tutela”  

 

Respetado Doctor,  

  

En atención FALLO TUTELA 2021-029 proferido por el JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C, adiado en fecha 17 de agosto 

de 2021; sobre el particular, me permito dar alcance a respuesta enviada de fecha 06 de 

agosto de 2021, mediante la cual se comunicó que en el paquete 78 del año 2008 entregado 

para custodia por el JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL, el expediente No. 1995-10864 

Demandante: ESPERANZA CHAMORRO Demandado: MARLEN GASCA GONZALEZ; no 

se encontró ni físicamente ni relacionado en planilla.  

 

Ahora, en cumplimiento fallo de tutela, doy a conocer que en atención respuesta enviada 

por su Desapcho, donde se allega dos actas correspondientes a los meses de abril y junio 

de 2008 y una planilla del mes de abril del mismo año. 

 

Me permito comunicar que una vez revisados los documentos, se observa que los procesos 

contenidos en la planilla del paquete que se tiene en custodia de esta dependencia y la 

enviada por el Juzgado relacionan procesos distintos y en acta se observa que se dejó 

claridad que se recibieron paquetes sin revisión uno a uno. 

 

En consecuencia, se solicitó búsqueda exhaustiva a bodegas IMPRENTA, MONTEVIDEO 

1 y MONTEVIDEO 2, quienes tienen en custodia procesos de la jurisdicción civil municipal 

del paquete identificado con la numeración 78 del año 2008, entregado por el JUZGADO 

02 CIVIL MUNICIPAL, quienes dieron respuesta en los siguientes términos:  

 

Bodega Imprenta: A través de los asistentes administrativos Luigi Valencia Santos y 

Yerson Urrego, informaron que en dicha bodega no se tiene en custodia procesos del 

Juzgado 02 Civil Municipal.  

 

Bodega Montevideo 1: A través de la asistente administrativa SONIA ESPERANZA VEGA, 

advirtió que en bodega el único paquete denominado 78-2008, corresponde al mes de abril 

del año 2008, pero en dicho paquete el proceso no se halló ni físicamente, ni relacionado 

como se aprecia en la siguiente planilla:  

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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.  

Bodega Montevideo 2: A través de la asistente administrativa AMERICABARROLLETA, 

comunico que no es posible realizar la búsqueda física del proceso No. 1995-10864 en la 

bodega de Montevideo 2 debido a que no contamos con archivo del Juzgado 02 Civil 

Municipal según la información registrada en mapas. 

  

Así mismo se observa, que su Despacho, informa que desconoce el destino de las cajas 

que contenían los procesos entregados, así como la razón por la cual el listado entregado 

no coincide con el encontrado por las dependencias de archivo, el cual se observa se 

encuentra a mano y corresponde a archivo imprenta. 

 

Por consiguiente, me permito indicar que como es de conocimiento Archivo Central no 

cuenta con inventario de procesos por el cual se puedan ubicar, con el solo radicado o 

nombre de las partes, se reciben los paquetes sin beneficio de inventario, solo se hace 

búsqueda de los procesos examinando el paquete (singularizado por número y año) y 

físicamente se busca el expediente dentro de éste y desarchiva.         

        

Cuando se han recibido los procesos a lo largo del tiempo en paquetes, no se examina si 

en el listado que los juzgados proveen en el lomo se encuentra la totalidad de los 

expedientes que se dice, ni se incluyen en bases de datos.        

        

Siendo los Juzgados quienes alimentan sus libros radicadores y hoy en día Siglo XXI, donde 

a cada proceso siguiendo su trazabilidad soportan los datos del archivo ordenado en una 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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providencia determinada, son los indicados a proveer esa información al área y a los 

usuarios para poder desarchivar los procesos.        

        

En promedio un juzgado puede tener en promedio mínimo en archivo 3.500 cajas o 

paquetes, siendo imposible dedicar servidores públicos para que revisen caja a caja hasta 

encontrar el expediente solicitado. 

 

Así las cosas, insistimos que Archivo Central desconoce la existencia de un segundo 

paquete 78 de abril de 2008 y que en nuestra custodia solamente se encuentra el paquete 

78 de abril 27 de 2008, en el cual el proceso no se encontró relacionado ni físicamente y 

que no es posible el desarchivo del proceso solicitado por cuanto una vez verificados los 

paquetes que reposan en las bodegas adscritas se comunicó que no se cuenta con más 

paquetes identificados como “78-2008” del JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL. 

 

Finalmente es importante precisar que Archivo Central hasta el momento ha realizado todo 

lo posible por dar con la ubicación del proceso, sin tener resultados, lo cual no obedece a 

la negligencia sino a la imposibilidad física, esto de conformidad a lo establecido por la 

Honorable Corte Constitucional, a través de la sentencia C-367 de 2014 Magistrado 

Ponente Luis Ernesto Vargas Silva. 

 

“… en algunos casos excepcionales, la conducta de incumplir no obedece a la voluntad de 

la persona llamada a cumplir con la providencia judicial, sino que responde a una situación 

de imposibilidad física y jurídica. No se trata de una imposibilidad formal o enunciada, sino 

de una imposibilidad real y probada, de manera eficiente, clara y definitiva, de tal suerte 

que, en estos eventos, para la satisfacción material del derecho involucrado “es procedente 

acudir a otros medios que permitan equiparar la protección del derecho fundamental al 

acceso a la administración de justicia o que mitiguen los daños causados a la persona 

afectada” 

 

Así mismo, se le indica que finalmente y si lo considera pertinente, esta dependencia 
autorizará a los funcionarios que él señor Juez disponga para el ingreso a la bodega 
correspondiente donde reposan los expedientes de su Jurisdicción previa autorización del 
suscrito. 
 

La presente constituye CERTIFICACIÓN DE PROCESO NO HALLADO, para que 

eventualmente si el accionante y el Despacho lo considera, sirva como soporte para 

dar aplicación de conformidad con lo reglado por el artículo 126, o numeral 10 del 

artículo 597 del C. G. P. 

 

Cordialmente, 

 

EDGAR SOTO ARIAS 

Coordinador Grupo Archivo Central 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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